
RAD. 0800131100082023-00-371-00 
REF. AUMENTO CUOTA ALIMENTARIA 
DTE. YORLENIS GARCIA BARRIOSNUEVOS 
DDO. ROBERTO CARLOS GOMEZ DAZA 
AUTO FIJA NUEVA FECHA AUDIENCIA 

Señora Jueza: A su Despacho el presente proceso informándole que en el presente 
proceso se encontraba señalada fecha para continuación de audiencia el día 14 de marzo 
de 2024, la cual no fue posible llevarse a cabo por encontrarse la titular del despacho de 
permiso concedido para asistir al Congreso Internacional de Derechos Humanos Género 
y Enfoque Diferencial en la ciudad de Barranquilla, por lo que se hace necesario 
reprogramar dicha audiencia. Sírvase proveer. – 
 
Barranquilla,    18 de marzo de 2024 

 
Leonor K. Torrenegra Duque  

Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. Dieciocho (18) 
de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Visto el anterior informe secretarial, considera el despacho conveniente fijar nueva fecha 
de audiencia, debido a que la que estaba programada para el día 14 de marzo de 2024, 
no se pudo llevar a cabo en razón que la titular del despacho se encontraba de permiso, 
razón por la que dispone lo siguiente: 

 

 

1°. Señalar el día primero (1º) de abril de 2024, a las once y treinta de la mañana (11:30), 
a fin de realizar continuación de audiencia en su correspondiente etapa 
   
La audiencia virtual se realizará con los medios tecnológicos establecidos por ley a través 
de la plataforma Teams o Lifesize, remitiéndoles a todos los intervinientes el enlace 
correspondiente con anticipación, así mismo se informará de cualquier cambio. 
 

             NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
JUEZA 
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